
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

MONTEVIDEO, 30 de Diciembre del 2025 

ACTA Nro 49/2025: 

Presentes:  

Por videoconferencia: Daniela Dorí González de Medina, Ezequiel Aleman Fatalini, Felipe 

Fajardo Sokol, Juan Andrés Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Natalia Icaza Silvera. 

Directora del Centro de Desarrollo de Personas: Silvana Saravia Maiorano. 

 

Orden del día: 

1. Amp LA 03/2023 Contratación de Suministro de materiales audiovisuales de 

difusión para la Universidad Tecnológica -2025-31-AMP-00003 (2025-COA-00868) 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Ampliar en un 50 % la Licitación Abreviada N.° 3/2023 y su prórroga, adjudicadas a la 

empresa STEVENSON GUILLEMINOT RENZO ALBERTO (RUT N.° 218180860017). 

 

2°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- la erogación de hasta $ 1.519.500 (pesos uruguayos un millón quinientos 

diecinueve mil quinientos), IVA incluido, la que será atendida con cargo al Inciso 31 

“Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”, Programa 

353, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese. 

(Se extiende Res. Nro 140/2025 DSC) 



 

 

2. Paneles Solares para eficiencia Energética para su sede en Fray Bentos-2025-31-

CE-00135 (2025-COA-00685) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

RESUELVE: 

 

1°. Adjudicar la Compra Directa por Excepción N.° 162/2025 convocada para el 

dimensionado, suministro, instalación y puesta en marcha de un generador fotovoltaico, 

modalidad llave en mano, a instalarse en el ITRSO de UTEC, al proveedor 

ALTERNATIVAS SUSTENTABLES SOCIEDADANONIMA (RUT N.° 216443690013), 

según el siguiente detalle:  

 

 
 

2°. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de $ 1.039.065,01 (pesos 

uruguayos un millón treinta y nueve mil sesenta y cinco con 01/100) impuestos 

incluidos, los cuales se atenderán con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, 

Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: 

“Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

(Se extiende Res. Nro 257/2025 ITRSO) 

3. PAC 2026 Rentas Generales (2025-COA-00873) 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-En ejercicio de atribuciones delegadas-  

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Plan Anual de compras (PAC) para la Unidad Ejecutora 001 ¨Consejo 

Directivo Central¨ correspondiente al ejercicio 2026, adjunto a la presente resolución en 



 

 

formato digital y que forma parte de la misma.  

 

2° Encomendar al Área de Compras proceder a la publicación de dicho Plan en la página 

web de la Agencia Reguladora de Compras del Estado. 

 (Se extiende Res. Nro 138/2025 DSC) 

4. PAC 2026 Renta Generales - UE 002 - Instituto Tecnológico Regional Oeste (2025-

COA-00874) 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA 

-En ejercicio de atribuciones delegadas-  

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Plan Anual de compras (PAC) para la Unidad Ejecutora 002 ¨Instituto 

Tecnológico Regional Oeste¨ correspondiente al ejercicio 2026, adjunto a la presente 

resolución en formato digital y que forma parte de la misma.  

 

2° Encomendar al Área de Compras proceder a la publicación de dicho Plan en la página 

web de la Agencia Reguladora de Compras del Estado. 

 

(Se extiende Res. Nro 139/2025 DSC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


